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Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se agrega al expediente la constancia de envío físico del Oficio que 

comunica la medida de embargo a la empresa Alianza Tempral S.A.S., 

con constancia de entregado; sin embargo, la empresa no ha emitido 

ninguna respuesta al respecto, ni se encuentran depósitos judiciales 

constituidos para este proceso. 

 

Ahora, en atención a lo manifestado por la apoderada de la 

demandante, se accede a lo solicitado y en consecuencia se ordena 

Oficiar a la empresa HELTI S.A.S., para que tome atenta nota del 

embargo decretado. 

 

Frente a la solicitud de inscripción en el Registro de Deudores 

Alimentarios REDAM, conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 

2097 de 2021, se accede a la misma, en consecuencia se corre traslado 

de la solicitud al ejecutado, por el término de cinco (05) días, los cuales 

comenzarán a contarse a partir de la notificación personal de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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